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ILMO.  SR.  SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE

LA CONSEJERÍA DE SANIDAD

En relación a los siguientes Convenios, presentados para su inscripción en el Registro General de
Convenios  del  Sector  Público  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  en  cumplimiento  de  lo
establecido en el apartado 3 del artículo 14 del Decreto 74/2014, de 26 de junio, por el se regula la
actividad convencional del sector público de la Comunidad Autónoma de Canarias, le comunico los
asientos registrales que les han sido asignados:

20160305  -  ACUERDO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL  AYUNTAMIENTO  DE  SANTA
ÚRSULA Y GESTIÓN DE SERVICIOS PARA LA SALUD Y SEGURIDAD EN CANARIAS S.A.
(GSC.)  PARA  LA  UBICACIÓN  DE  UNA  BASE  DE  AMBULANCIA  DE  SOPORTE  VITAL
BÁSICO Y/O SANITARIZADA PARA QUE PRESTE SUS SERVICIOS EN TENERIFE.

2016306  -  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE  GESTIÓN DE SERVICIOS  PARA LA
SALUD Y SEGURIDAD EN CANARIAS S.A. (GSC.) Y LA EMPRESA LORO PARQUE S.A. ,
PARA  LA  INSTALACIÓN  DE  UNA  CABINA  DE  DESFIBRILACIÓN.  MÁS  ADENDA
FIRMADA EL 2 DE JUNIO DE 2010.

2016307  -  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE  GESTIÓN DE SERVICIOS  PARA LA
SALUD Y SEGURIDAD EN CANARIAS S.A. (GSC.), Y LA ASOCIACIÓN DE COMUNIDADES
PROGRESO  DE  JINÁMAR  PARA  LA  INSTALACIÓN  DE  UNA  CABINA  DE
DESFIBRILACIÓN. MÁS ADENDA FIRMADA EL 2 DE JUNIO DE 2010 

2016308  -  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE  GESTIÓN DE SERVICIOS  PARA LA
SALUD Y SEGURIDAD EN CANARIAS S.A. (GSC.),  Y LA EMPRESA GESTIÓN INSULAR
PARA  DEPORTE,  LA  CULTURA  Y  EL  OCIO  S.A.  MÁS  ADENDA  FIRMADA  EL  2  DE
SEPTIEMBRE DE 2010.

EL SECRETARIO GENERAL 

Ceferino Marrero Fariña
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